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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez pasó al Despacho el expediente de la referencia, contentivo de proceso EJECUTIVO 

PARA GARANTÍA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, promovido por el BANCO CAJA SOCIAL S.A., en contra de YOLADIS 

GÓMEZ BLANCO, en donde se le dio traslado al avalúo presentado, sin que hubieran propuesto objeción alguna. Provea. Turbaco (Bol),  5 

de septiembre de 2023. 

 

LEYDI JOHANA IBARRA OSPINI 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, advierte el despacho que en el término del traslado del avalúo comercial en l a 
suma de $84’700.000 del bien inmueble identificado con el FMI Nº 060-213194, el cual fue aportado por la apoderada judicial de la entidad 
demandante y no se presentó objeción alguna por la parte demandada, circunstancia por la cual se procederá a su aprobación.  

 
Así mismo, se requerirá a la parte demandante, a fin de que allegue F.M.I. actualizado del inmueble en cuestión, toda vez que 

el último aportado en memorial del 20 de abril de 2021, data de ese mismo año. En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE TURBACO – BOLIVAR, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APRUÉBESE el avaluó comercial por la suma de $84’700.000 del bien inmueble embargado y secuestrado 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 060-213194, por no haber sido objetado y estar conforme a la ley. 
 
SEGUNDO: REQUIÉRASE a la parte demandante, a fin de que allegue F.M.I. No. 060-213194 actualizado. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia y allegada la documentación requerida, pásese al despacho para lo pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 

JUEZ 
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